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POBLACIÓN INFANTIL 
QUE PUEDE SALIR DE 
CASA A PASEAR

 

Los niños y niñas menores de 14 años
acompañados de un adulto responsable.

¿QUIÉNES NO ESTÁN
INCLUIDOS EN ESTA

MEDIDA Y NO PODRÁN
SALIR DE CASA A PASEAR?

 

Los niños y niñas menores de 14 años que
presenten algún síntoma o hayan sido

diagnosticados por COVID-19.
 

Aquellos menores que se encuentren en
periodo de cuarentena domiciliaria por

haber tenido contacto con alguna persona
con síntomas o diagnosticado de COVID-19.



DURACIÓN Y HORARIO
DEL PASEO

 

Duración máxima de una hora y una
vez al día.
 
El horario de salida será entre las 9:00 y
las 21:00 horas
 

 



LUGARES PERMITIDOS Y
PROHIBIDOS
Hasta 1km de distancia del domicilio del
menor.
 
 
Se debe respetar la distancia con otras
personas, de al menos 2 metros.
 
 
Se podrá pasear con los menores de 14
años en espacios naturales como la sierra de
Crevillent o el campo, siempre que no se
supere la distancia de 1km desde su domicilio.
 
 
Está prohibido acceder a espacios públicos
clausurados (juegos infantiles) y a
 instalaciones deportivas, ya que
permanecen cerrados .

 

2 metros

1km



LAS CONDICIONES PARA
LA SALIDA DE LOS
MENORES

 

Tendrán que estar acompañados por un
adulto responsable mayor de edad, y que
conviva en el domicilio actualmente, o tratarse
de un empleado del hogar a cargo del menor.
 
Cuando el adulto no sea el progenitor, tutor,
cuidador, acogedor o tenga la guardia legal,
deberá contar con una autorización previa
de estos.
 
Se permitirá la salida de un adulto
responsable con hasta 3 niños y niñas.
 
Los acompañantes serán los responsables
de que se cumplan las condiciones y
limitaciones de la norma.
 
 

 



 

Lavarse las manos con frecuencia con agua y
jabón o desinfectante de manos a base de
alcohol.
 
 
No tocarse los ojos, la nariz o la boca.
 
 
Cubrirse la boca con el codo flexionado o un
pañuelo cuando se tosa o estornude.
 
 
Quedarse en casa si presenta algún síntoma.
 
 
Ante cualquier síntoma, contactar con los
organismos sanitarios.
 
 

MEDIDAS DE HIGIENE

 


